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Provincia, comarca 
y término municipal

Prima de helada
000 galgas térmico

Prima de helada 
resto de plásticos Prima de Tiento

Prima de helada 
y viento

000 galgas térmico

Prima de helada 
y viento

resto de plásticos

Rioja.................................... ................ 1,69 2,52 0,29 1,98 2,81
Santa Fe de Mondújar................... 0.82 1,24 0,29 1,11 1,53
Viator .................................................. 0,69 1,02 0,29 0,98 1,31

GRANADA

Comarca: La Óbsta

Término municipal:

Alboldón ................................... ... .. 1,19 1,77 0,34 1,53 2.11
Albuñol ............................................... 0,59 0,87 0,34 0,90 1.21
Almuñécar....... ............................... 0,71 1,06 0,34 1.05 1,40
Guajares ... ........................................ 0,95 1,42 0,34 1.29 1,76
Gualcbos............................................ 0,47 0,71 0,34 0,81 1.05
Itrabo................................... ............. 0,71 1,06 0,34 1,05  1,40
Jete....................................................... 0,71 1,06 0,34 1,05 1,40
Lentejí................................................. 1,06 1,56 0,34 1,40 1,03
Lujar.................................................... 0,71 1,06 0,34 1,05 1,40
Molvizar .............................................. 0,71 1,06 0,34 1.05 1,40
Motril ................................................... 0,71 1,06 0,34 1,05 1,40
Otivar.................................................. 1,06 1,59 0,34 1,40 1,93
Polopos ....................................  ........ 0,71 1,06 0,34 1.05 1,40
Rubite .................................................. 0,71 1,06 0,34 1,05 1,40
Salobreña ........................................... 0,59 0,87 0,34 0,93 1.21
Sorvilán .............................................. 0,71 1,06 0,34 1,06 1,40
Vélez de Benaudalla........................ 0,95 1,42 0,34 1,29 1,76

MALAGA

Comarca: Vélez-Málaga

Término municipal:

Alcaucín ................... ........................ 2,69 4,02 0,20 2,89 4,22
Algarrobo ... ...................................... 0,35 0,46 0,20 0,55 0,66
Almachar ............................................ 0,59 0,87 0,20 0,79 1.07
Archez.................................................. 1,87

0,95
2,81
1,42 

0,20
0,20

2,07
1.16

3,01
Arenas ................................................. 1,62
Benamargosa ..................................... 1,06 1,59 0,20 1,26 1,79
Benamocarra ..................................... 0,47 0,71 0,20 0,67 0,91
Borge (El) .......................................... 0,95 1.42 0,20 1,15 1,62
Canillas de Aceituno ..................... 2,46 3,69 0,20 2,66 3,89
Canillas de Albaida ........................ 3,39 5,07 0,20 3,56 5,27
Comares.............  ................... .......... 1,06 1.59 0,20 1,26 1,79
Competa .............................................. 2.11 3,16 0,20 2,31 3,36
Cutar .................................................... 0,71 1,06 0,20 0,91 1,26
Frigialiana.......................................... 1.64 2,45 0,20

0,20
1.84 2,65

Iznate ................................................... 0,47 0,71 0,07 0,91
Macharaviaya .................................... 0,35 0,52 0,20 0,55 0,72
Moclinejo ............................................ 0,59 0,87 0,20 0,79 1,07
Nerja.................................................... 1,40 2,10 0,20 1,60 2,30
Periana ................................................ 2,46 3,69 0,20 2,66 3,89
Rincón de la Victoria .................... 0,35 0,52 0,20 0,55 0,72
Salares ................................................ 2,46 3,69 0,20 2,66 3,89
Sayalonga ........................................... 0,95 1,42 0,20 1,15 1,62
Sedella ................................................ 2,69 4,02 0,20 2,89 4,22
Torrox .................................................. 0,82 1.24 0,20 1.02 1,44
Totalán ................................................ 0,71 1,06 0,20 0,91 1,26
Vélez-Málaga ................................... 0,47 0,71

1,95
0,20
0,20

0,67
1,50

0,91
2,16Viñuela ............................................... 1,30

MURCIA

Comarca: Sudoeste y Valle 
Guadalentín

Término municipal:

Aguilas ................................................ 1,76 2 64 0,10 1,86 2,74
2,62 3 94 0,10 2,72 4,04

Alhama de Murcia ......................... 2,26 3,39 0,10 2,36 3,49
Librilla ................................................ 2,24 3,35

4,29
0,10
0,10

2,34
2,96

3,45
Lorca ... .............................................. 2,86 4,39
Mazarrón..................... ....................... 1,40 2,10 0,10 1,50 2,20
Puerto Lumbreras ...........................
Totana..................................................

2,74 4,10 0,10 2.84 4,20
2,34 3,50 0,10 2,44 0,60

33154 ORDEN de 23 de noviembre de 1983 por la que 
se autoriza a la firma «Fieltros y Tejidos Indus
triales, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de fibras tex
tiles sintéticas discontinuas, y la exportación de 
fieltros punzonados de fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente premovido por la Empresa «Fieltros y Tejidos Industria
les, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien

to activo para la importación de fibras textiles sintéticas dis
continuas, y la exportación de fieltros punzonados de fibras.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fieltros y Tejidos Industriales, Socie
dad Anónima», oon domicilio en calle Angel Guimerá, 25, Saba- 
dell (Barcelona), y N1F A-08059636.



Segundo.—Las mercancías de importación serán:

Fibras textiles sintéticas discontinuas.

1. De poliamida, P. E. 56.01.11, en crudo.
2. De poliésteres, P. E. 58.01.13, en crudo.
3. De polipropileno, P. E. 56.01.17, teñido en masa.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

Fieltros punzonados de fibras textiles sintéticas y/o sus des
perdicios para revestimientos de suelos (moquetas) o de pare
des (murales), P. E. 59.02.97.4.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 
de importación realmente contenidas en el producto de exporta
ción se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acojan los inte
resados, 125,94 kilogramos.

b) En concepto de mermas se establece el 17 por 100 como 
pérdidas

c) En concepto de subproductos, el 2,4 por 100, como des
perdicios reutilizables como fibras de relleno, adeudables por 
las PP. EE. 56 03.11; 56.03.13 ó 50.03.17, y el 1,2 por 100 como 
recortes sin impregnar, reutilizables como trapería, adeudables 
poi la P E. 63.02.19.3.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
det&Ue, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca- 
raoteristcas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisiór o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de 
1984. a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín Ofi
cial del Estaco», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la piórrcga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntande la documentación exigida por la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán toóos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible puniendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sisteme de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sisterpa de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o. 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cua ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las .mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge a! régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de julio de 1982, hasta la aludida fecha 
de publicación en el -Boletín Oficial del Estado», podrán aco

gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 
señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Bcletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circuía» de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Dcce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
nera! de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exportación.

33155 ORDEN de 23 de noviembre de 1983 por la que 
se autoriza a la firma «Industrial Texeuro, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de diversos hilados de 
fibras sintéticas y la exportación de telas de punto 
no elástico y sin cauchutar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrial Texeuro, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversos hilados de fibras sintéticas, y la 
exportación de telas de punto no elástico y sin cauchutar,

Fste Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrial Texeuro, S: A.», con domi
cilio en carretera Torrellas, kilómetro 0,6 San Vicente deis 
Hort.s (Barcelona), y NIF A-08-47770-5.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1.° Hilos de alta tenacidad para usos técnicos:
1.1 De poliamida 6, P. E. 51.01.07.
1.2 De poliésteres, P. E. 51.01.21.
2. ° Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de polia

mida 6, texturados.
2.1 De título igual o inferior a 7 tex., P. E. 51.01.08.
2.2 De título igual o inferior a 7 tex. hasta 33 tex., inclu

sive, P E 51.01.09.
3.° Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliés- 

teres sin texturar. sencillos, sin torsión o oon torsión hasta 50 
vueltas por metro, inclusive, P E. 51.01.25.

Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Telas de punto no elástico y sin cauchutar, en pieza de 

fibras textiles sintéticas continuas de poliésteres/acrilicas:
1.1 Para cortinas y visillos, P. E. 60.01.40.
1.2 Encajes Raschel, P. E. 00.01.51.
1.3 De punto por urdimbre, crudas o blanqueadas. Ue la 

posición estadística 00.01.62.
1.4 De punto por urdimbre teñidas, P. E. 80.01.64.
II Telas de punto no elástico y sin cauchutar, en pieza 

80 por 100 algodón y 20 por 100 fibra poliamida continua:
11.1 Crudas, P. E. 80.01.92.
11.2 Teñidos, P E. 00.01.94.
Cuarto—A efectos contables se establecen los siguientes:
a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercan

cías de importación realmente contenidas en los productos ex
portados se podrán importar 103,09 de hilados de la misma com
posición de fibras7 características y título.

b) Como porcentajes de pérdidas el 3 por 100 en concepto 
exclusivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,


